
FONDO INVIERTE PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL 
Concurso FIDT 2022 

 
SERVICIO PRIORIZADO: INFRAESTRUCTURA VIAL 

 
Para Proyectos de Inversión 
 

NATURALEZA DEL 
PROYECTO 

COMPONENTES TIPO DE PROPUESTA 

Caminos 
Departamentales y 
Vecinales 

1. Mejoramiento  
2. Recuperación 

Infraestructura 
Elaboración del expediente técnico 
y ejecución física del proyecto 

 
Documentación técnica mínima obligatoria: 
 

1. Ficha Técnica Estándar (FTE) registrada en el Banco de Inversiones, dentro del 
Formato N° 07-A (con los Anexos1 y Formatos correspondientes completos). 

2. Código de jerarquización vial del MTC, o documento que acredite que fue solicitado 
al MTC. 

3. Plano de ubicación del trazo de la vía a intervenir, señalando la Unidad Productora, 
y donde se precise los límites distritales, provinciales y departamentales. 

4. Términos de Referencia o plan de Trabajo aprobado por el órgano correspondiente 
para la Elaboración del Expediente Técnico, incluyendo el presupuesto y costo total 
de su elaboración. 

5. Documento en donde el Órgano Resolutivo precisa que el trazo de la vía a intervenir 
esta íntegramente dentro de su jurisdicción y a la fecha ésta no presenta conflictos 
de límites territoriales. 

6. Documentación que precise que el proyecto no presenta problemas de 
expropiaciones FORMATO VIAL Nº 01 (NOTARIAL). 

7. Documentación de la Entidad que se hará cargo de la operación y mantenimiento, 
firmada por el responsable del órgano resolutivo. FORMATO VIAL Nº 02 
(NOTARIAL). 

 
 

NATURALEZA DEL 
PROYECTO 

COMPONENTES TIPO DE PROPUESTA 

Caminos 
Departamentales y 
Vecinales 

1. Mejoramiento  
2. Recuperación 

Infraestructura Ejecución física del proyecto 

 
Documentación técnica mínima obligatoria: 
 

1. Ficha Técnica Estándar (FTE) registrada en el Banco de Inversiones, dentro del 
Formato N° 07-A (con los Anexos2 y Formatos correspondientes completos). 

 
1 Anexo 01: Estudio de tráfico y Demanda, Anexo 02: Reconocimiento por tramos (incluyendo los formatos de 

campo y fotos), Anexo 03: Costos (estructura de Presupuesto estimado por tramos) y Evaluación. 
2 Anexo 01: Estudio de tráfico y Demanda, Anexo 02: Reconocimiento por tramos (incluyendo los formatos de 

campo y fotos), Anexo 03: Costos (estructura de Presupuesto estimado por tramos) y Evaluación. 
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2. Código de jerarquización vial del MTC, o documento que acredite que fue solicitado 
al MTC. 

3. Plano de ubicación del trazo de la vía a intervenir, señalando la Unidad Productora, 
y donde se precise los límites distritales, provinciales y departamentales. 

4. Documento de aprobación del Expediente Técnico.  
5. Registro en la Fase de Ejecución (expediente técnico) para Proyectos de Inversión. 

Formato Nº 08-A registrado en el Banco de Inversiones. 
6. Memoria Descriptiva del ET aprobado, con los planos respectivos.  
7. Presupuesto de la inversión del ET.  
8. Cronograma de ejecución física y financiera del ET. 
9. Documento en donde el Órgano Resolutivo precisa que el trazo de la vía a intervenir 

esta íntegramente dentro de su jurisdicción y a la fecha ésta no presenta conflictos 
de límites territoriales 

10. Documentación que precise que el proyecto no presenta problemas de 
expropiaciones FORMATO VIAL Nº 01 (NOTARIAL). 

11. Presentar documentación que acredite la disponibilidad física del terreno (acta de 
libre disponibilidad del terreno), tenencia, donación y/o propiedad del terreno donde 
el PI intervendrá en caso de haber ensanchamiento de vías o variaciones del trazo 
de la vía actual. 

12. Documentación de los convenios de operación y mantenimiento entre entidades, de 
ser el caso. 

13. Documentación de la Entidad que se hará cargo de la operación y mantenimiento, 
firmada por el responsable del órgano resolutivo. FORMATO VIAL Nº 02 
(NOTARIAL). 
 

Para Ejecución física del proyecto de inversión, entidades no incorporadas al 

Invierte.pe 

Documentación técnica mínima obligatoria: 

1. Ficha Técnica o documento técnico de Preinversión (Diagnóstico, Formulación: 
demanda, propuesta técnica, costos. Evaluación) con los Anexos y Formatos 
correspondientes  

2. Código de jerarquización vial del MTC, o documento que acredite que fue solicitado al 
MTC. 

3. Plano de ubicación del trazo de la vía a intervenir, señalando la Unidad Productora, y 
donde se precise los límites distritales, provinciales y departamentales. 

4. Documento de aprobación del Expediente Técnico.  
5. ET aprobado, debe incluir Memoria Descriptiva, con los planos (plano de ubicación, 

plano topográfico con secciones transversales, etc.).  
6. Presupuesto con análisis de precios unitarios y el desagregado de gastos generales de 

la inversión del ET.  
7. Cronograma de ejecución física y financiera del ET, mediante barras Gantt, MS Proyect 

o similar. 
8. Documento en donde el Órgano Resolutivo precisa que el trazo de la vía a intervenir 

esta íntegramente dentro de su jurisdicción y a la fecha ésta no presenta conflictos de 
límites territoriales 

9. Documentación que precise que el proyecto no presenta problemas de expropiaciones 
FORMATO VIAL Nº 01 (NOTARIAL). 

10. Presentar documentación que acredite la disponibilidad física del terreno (acta de libre 
disponibilidad del terreno), tenencia, donación y/o propiedad del terreno donde el PI 
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intervendrá en caso de haber ensanchamiento de vías o variaciones del trazo de la vía 
actual. 

11. Documentación de los convenios de operación y mantenimiento entre entidades, de ser 
el caso. 

12. Documentación de la Entidad que se hará cargo de la operación y mantenimiento, 
firmada por el responsable del órgano resolutivo. FORMATO VIAL Nº 02 (NOTARIAL). 

 

NATURALEZA DEL 
PROYECTO 

COMPONENTES TIPO DE PROPUESTA 

Caminos de 
Herradura 

1. Mejoramiento  
2. Recuperación 

Infraestructura 
Elaboración del expediente técnico 
y ejecución física del proyecto 

 
Documentación técnica mínima obligatoria: 
 

1. Ficha Técnica Simplificada registrada en el Banco de Inversiones, dentro del 
Formato N° 07-A (con los Anexos3 y Formatos correspondientes completos). 

2. Plano de ubicación del trazo de la vía a intervenir, señalando la Unidad Productora, 
y donde se precise los límites distritales, provinciales y departamentales. 

3. Términos de Referencia o plan de Trabajo aprobado por el órgano correspondiente 
para la Elaboración del Expediente Técnico, incluyendo el presupuesto y costo total 
de su elaboración. 

4. Documento en donde el Órgano Resolutivo precisa que el trazo de la vía a intervenir 
esta íntegramente dentro de su jurisdicción y a la fecha ésta no presenta conflictos 
de límites territoriales. 

5. Documentación que precise que el proyecto no presenta problemas de 
expropiaciones FORMATO VIAL Nº 01 (NOTARIAL). 

6. Documentación de la Entidad que se hará cargo de la operación y mantenimiento, 
firmada por el responsable del órgano resolutivo. FORMATO VIAL Nº 02 
(NOTARIAL). 

 

NATURALEZA DEL 
PROYECTO 

COMPONENTES TIPO DE PROPUESTA 

Caminos de 
Herradura 

1. Mejoramiento 
2. Recuperación 

Infraestructura Ejecución física del proyecto 

 
Documentación técnica mínima obligatoria: 
 

1. Ficha Técnica Simplificada registrada en el Banco de Inversiones, dentro del 
Formato N° 07-A (con los Anexos4 y Formatos correspondientes completos). 

2. Plano de ubicación del trazo de la vía a intervenir, señalando la Unidad Productora, 
y donde se precise los límites distritales, provinciales y departamentales. 

3. Documento de aprobación del Expediente Técnico.  

 
3 Anexo 01:  Estudio de tráfico y Demanda, Anexo 02: Reconocimiento por tramos (incluyendo los formatos de 

campo y fotos), Anexo 03: Costos (estructura de Presupuesto estimado por tramos) y Evaluación. 
4 Anexo 01:  Estudio de tráfico y Demanda, Anexo 02: Reconocimiento por tramos (incluyendo los formatos de 

campo y fotos), Anexo 03: Costos (estructura de Presupuesto estimado por tramos) y Evaluación. 
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4. Registro en la Fase de Ejecución (expediente técnico) para Proyectos de Inversión. 
Formato Nº 08-A registrado en el Banco de Inversiones. 

5. Memoria Descriptiva del ET aprobado, con los planos respectivos.  
6. Presupuesto de la inversión del ET.  
7. Cronograma de ejecución física y financiera del ET. 
8. Documento en donde el Órgano Resolutivo precisa que el trazo de la vía a intervenir 

esta íntegramente dentro de su jurisdicción y a la fecha ésta no presenta conflictos 
de límites territoriales 

9. Documentación que precise que la inversión no presenta problemas de 
expropiaciones FORMATO VIAL Nº 01 (NOTARIAL). 

10. Presentar documentación que acredite la disponibilidad física del terreno (acta de 
libre disponibilidad del terreno), tenencia, donación y/o propiedad del terreno donde 
el PI intervendrá en caso de haber ensanchamiento de vías o variaciones del trazo 
de la vía actual. 

11. Documentación de los convenios de operación y mantenimiento entre entidades, de 
ser el caso. 

12. Documentación de la Entidad que se hará cargo de la operación y mantenimiento, 
firmada por el responsable del órgano resolutivo. FORMATO VIAL Nº 2 
(NOTARIAL). 

 
Para Ejecución física del proyecto de inversión, entidades no incorporadas al 

Invierte.pe 

Documentación técnica mínima obligatoria: 

1. Ficha Técnica o documento técnico de Preinversión (Diagnóstico, Formulación: 
demanda, propuesta técnica, costos. Evaluación) con los Anexos y Formatos 
correspondientes  

2. Plano de ubicación del trazo de la vía a intervenir, señalando la Unidad Productora, 
y donde se precise los límites distritales, provinciales y departamentales. 

3. Documento de aprobación del Expediente Técnico.  
4. ET aprobado, debe incluir Memoria Descriptiva, con los planos (plano de ubicación, 

plano topográfico con secciones transversales, etc.).  
5. Presupuesto con análisis de precios unitarios y el desagregado de gastos generales 

de la inversión del ET.  
6. Cronograma de ejecución física y financiera del ET, mediante barras gantt, MS 

Proyect o similar. 
7. Documento en donde el Órgano Resolutivo precisa que el trazo de la vía a intervenir 

esta íntegramente dentro de su jurisdicción y a la fecha ésta no presenta conflictos 
de límites territoriales 

8. Documentación que precise que la inversión no presenta problemas de 
expropiaciones FORMATO VIAL Nº 01 (NOTARIAL). 

9. Presentar documentación que acredite la disponibilidad física del terreno (acta de 
libre disponibilidad del terreno), tenencia, donación y/o propiedad del terreno donde 
el PI intervendrá en caso de haber ensanchamiento de vías o variaciones del trazo 
de la vía actual. 

10. Documentación de los convenios de operación y mantenimiento entre entidades, de 
ser el caso. 

11. Documentación de la Entidad que se hará cargo de la operación y mantenimiento, 
firmada por el responsable del órgano resolutivo. FORMATO VIAL Nº 2 
(NOTARIAL). 
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Para IOARR 
 

NATURALEZA DEL 
PROYECTO 

COMPONENTES TIPO DE PROPUESTA 

1. Rehabilitación de 
Caminos 
Departamentales y 
Vecinales 

Infraestructura Ejecución física de IOARR 

 
Documentación técnica mínima obligatoria: 
 

1. Documento de aprobación de la IOARR y del Formato de Registro 07-C registrados 
en el Banco de Inversiones. 

2. Plano de ubicación del trazo de la vía a intervenir, señalando la Unidad Productora, 
y donde se precise los límites distritales, provinciales y departamentales. 

3. Documento de aprobación del Expediente Técnico.  
4. Registro en la Fase de Ejecución para IOARR, Formato Nº 08-C registrado en el 

Banco de Inversiones. 
5. Memoria Descriptiva del ET aprobado, con los planos respectivos.  
6. Presupuesto de la inversión del ET.  
7. Cronograma de ejecución física y financiera del ET. 
8. Documento en donde el Órgano Resolutivo precisa que el trazo de la vía a intervenir 

esta íntegramente dentro de su jurisdicción y a la fecha ésta no presenta conflictos 
de límites territoriales 

9. Documentación que precise que el proyecto no presenta problemas de 
expropiaciones FORMATO VIAL Nº 01 (NOTARIAL). 

10. Presentar documentación que acredite la disponibilidad física del terreno (acta de 
libre disponibilidad del terreno), tenencia, donación y/o propiedad del terreno donde 
el PI intervendrá en caso de haber ensanchamiento de vías o variaciones del trazo 
de la vía actual. 

11. Documentación de los convenios de operación y mantenimiento entre entidades, de 
ser el caso. 

12. Documentación de la Entidad que se hará cargo de la operación y mantenimiento, 
firmada por el responsable del órgano resolutivo. FORMATO VIAL Nº 02 
(NOTARIAL). 

 
 

NATURALEZA DEL 
PROYECTO 

COMPONENTES TIPO DE PROPUESTA 

1. Rehabilitación de 
Caminos de Herradura 

Infraestructura Ejecución física de IOARR 

 
1. Documento de aprobación de la IOARR y del Formato Nº 07-C registrados en el 

Banco de Inversiones. 
2. Plano de ubicación del trazo de la vía a intervenir, señalando la Unidad Productora, 

y donde se precise los límites distritales, provinciales y departamentales. 
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3. Documento de aprobación del Expediente Técnico.  
4. Registro en la Fase de Ejecución para IOARR, Formato Nº 08-C registrado en el 

Banco de Inversiones. 
5. Memoria Descriptiva del ET aprobado, con los planos respectivos.  
6. Presupuesto de la inversión del ET.  
7. Cronograma de ejecución física y financiera del ET. 
8. Documento en donde el Órgano Resolutivo precisa que el trazo de la vía a intervenir 

esta íntegramente dentro de su jurisdicción y a la fecha ésta no presenta conflictos 
de límites territoriales 

9. Documentación que precise que el proyecto no presenta problemas de 
expropiaciones FORMATO VIAL Nº 01 (NOTARIAL). 

10. Presentar documentación que acredite la disponibilidad física del terreno (acta de 
libre disponibilidad del terreno), tenencia, donación y/o propiedad del terreno donde 
el PI intervendrá en caso de haber ensanchamiento de vías o variaciones del trazo 
de la vía actual. 

11. Documentación de los convenios de operación y mantenimiento entre entidades, de 
ser el caso. 

12. Documentación de la Entidad que se hará cargo de la operación y mantenimiento, 
firmada por el responsable del órgano resolutivo. FORMATO VIAL Nº 02 
(NOTARIAL). 
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FORMATO VIAL Nº 01 

 

DECLARACIÓN JURADA PRECISANDO QUE LA INVERSIÓN / NO PRESENTA 

PROBLEMAS DE EXPROPIACIONES 

 

(CIUDAD), (FECHA) 

Señores 

Secretaria Técnica del FIDT  

Ministerio de Economía y Finanzas 

Presente.- 

 

Asunto: Inversión no presenta problemas de expropiaciones. 

Referencia:           Concurso FIDT 2022 

 

 

Para efectos del Concurso de la referencia, declaro bajo juramento que la inversión 

(NOMBRE, CUI Nº) no presentan problemas de expropiaciones. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

----------------------------------------------------- 

Nombre y Firma 

Gobernador Regional y Consejo Regional/ Alcalde y Consejo Municipal 

Representante de la Mancomunidad Municipal 

 

 

Adjunto: 

- Copia del documento con el cual se acredite la propiedad 
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FORMATO VIAL Nº 02 
 

COMPROMISO DE EFECTUAR Y FINANCIAR LA OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO LA INVERSIÓN  

 

(CIUDAD), (FECHA) 
 

Señores 
Secretaría Técnica del FIDT 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
Presente.- 

 

Asunto: Concurso para cofinanciamiento de inversiones 
 

Referencia: FIDT- Convocatoria 2022  

De mi consideración: 

Para efectos de garantizar la Sostenibilidad de la inversión (NOMBRE, CUI), 
declaro bajo juramento que (la/el) (Municipalidad Distrital/Municipalidad 
Provincial/Gobierno Regional/Mancomunidad) se compromete en hacerse 
cargo de la operación y mantenimiento de la inversión antes indicada, 
comprometiendo a asignar el monto de S/. XXXXX para el mantenimiento 
rutinario y de S/. XXXXX para el mantenimiento periódico a lo largo de su vida 
útil. 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

--------------------------------------------------------- 
Nombre y Firma 

Presidente del Gobierno Regional / 

Alcalde Representante de la 

Mancomunidad 

 


